
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00396 00 

ASUNTO CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

 

Por cuenta de la acción de tutela promovida por la parte actora en el presente 

asunto, la Sala Segunda de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín el 12 de 

septiembre de 2023, MP Dr. Luis Enrique Gil Marín, ordenó que: 

 

“(…) 1. En cumplimiento a la orden tutelar indicada en la parte motiva, se 

deja sin valor el auto proferido el 27 de julio último, por medio del cual se 

resolvió el recurso de apelación en este proceso, así como toda la actuación 

que de él dependa. 

 

2. Por lo dicho en la parte motiva, se revoca el auto proferido el veintinueve 

(29) de marzo de este año, en cuanto el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín, no decretó las pruebas indicadas en la parte motiva 

y, en su lugar se dispone: 

 

3. Téngase como prueba los documentos enunciados. 

 

4. Se decreta los testimonios de las personas indicadas en la parte motiva. 

 

5. Líbrese el oficio en la forma indicada a la Fiscalía 29 Seccional. 

 

6. Se ordena citar a los peritos, señores Alejandro Rico León y Diego Manuel 

López Morales, para ser interrogados sobre la experticia que rindieron a 

instancia de la parte demandada.  

 

7. El Juzgado de primer grado librará el oficio ordenado y procederá a 

programar audiencia para la recepción de la prueba testimonial solicitada y 

para que los peritos comparezcan, a fin de ser interrogados sobre el dictamen 

pericial que rindieron. 

 

8. No se ordena librar oficio con destino a al Juzgado Promiscuo de Familia 

de Santa Fe de Antioquia y la Secretaría de Tránsito de Transporte de 

Medellín, por lo indicado en la parte motiva. 

 

9. Se ordena enviar copia de este auto, con destino a la Sala de Casación 

Civil, para que obre en el trámite tutelar. 



 

 

 

10. Sin costas por lo dicho en la parte motiva. 

 

11. Se ordena devolver la actuación al Juzgado de primer grado. (…)”. 

 

En orden a lo antelado, se ordena cumplir lo resuelto por el Superior y, en 

tal sentido, se librarán los respectivos oficios; además, en las fechas programadas 

para llevar a cabo la audiencia inicial virtual del art. 372 del CGP (con aplicación de 

parágrafo) -12 y 14 de diciembre de 2023- se tendrán en cuenta los documentos 

aportados y se recepcionarán los testimonios de las personas y peritos solicitados. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _138___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _10 de octubre de 2023______ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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